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· :¿__ontinuación de la Resolución No. de "Por 

la cual se habilita a la empresa NUEVA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
DE CAJICA LTDA ''COOTRANSCAJJCA LTDA" . ., como empresa de servicio 
público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera'' 

,; 

ARTICULO TERCERO.- La habilitación será indefinida mientras subsistan la.s condiciones 
exigidas para su Otor amiento El Jl,.1iniste,:to de Tr@spprte de ofic · apeti 1 /ófl te parte, podrá 
en cualquier tiempo, verificar el cumplimiento ae las mismas. 

ARTICULO CUARTO.- Las autoridades de control serán las encargadas de velar por el estricto 
cumplimiento de la presente resolución. 

ARTICULO QUINTO.- Notificar la presente Resolución al Representante Legal a'e la empresa 
NUEJ.,'A COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE C4.TJC4 LTDA " COOTRASNCAJJC4 
LTDA" .. , en la carrera 6 No. 4 - 65 Cajica ( Cundinamarca). 

ARTICULO SEXTO:- Contra la pr, sente re olución proceden los recursos de reposición ante esta 
Dirección Territorial y el de apelación ante la Dirección ,eneral de Transporte y 
Tránsito Automotor del Ministerio de Transp rt , 'de tro de los aneo (5) días siguientes a su 
notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚk/PLASE 

Dada en Bogotá D. C., a los 

~- - ,_ 
l 

~- .. -· - • · ·- i.~~-... -- ...... .. ~,· 

MARCO ANTONIO CASANOJ04 ACEVEDO 
Director Territorial Cun inamarca 

Revisa · MARCO AJoffCJ/,;IJO C'.ASAN'OVA ACEVEDO 

---r~ 
Proyectó · VI~1IREZ. 

02/08/04 
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Continuación de la Resolución No. 9 de "Por 
la cual se habilita a la empresa NUEVA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
DE CAJJCA LTDA "COOTRANSCAJJCA LTDA" .. , como empresa de servicio 
público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera'' 

Que mediante R.esolución numero 000006 del 8 de" enero de 2004, la Dirección de Transporte y 
Transito del Minist, rio de Transporte, desato los _,., cursos d apelación interpuestos por las 
empresas Transportes Guasca Ltda, Transportes Alianza SA y Expreso los Comuneros Ltda, 
contra la resolución No 002967 del 22 de Julio de 2002, expedida por la Dirección Territorial 
Cundinamarca .. en el sentido de denegar los recursos de apelación por improcedente. 

Que el sefl'or CARLOS ARTURO VALLEJO GAMBOA, en calidad de Representante Legal de la 
empresa NUEVA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE C4JIC.4 LTDA 
"COOTRANSCAJJCA LTDA"., con documentación radicada ante la Dirección Territorial 
Cundínarn.arca bafo el mmzero 011819 de mayo 14 de 2004, solicitó habilitación para operar 
como empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera, 
acogiéndose a lo estipulado en el Decreto 171 de febrero 05 de 2001. 

Que la Dirección Territorial Cundinamarca del Ministerio de Transporte elaboró el Estudio 
Ttcnico No. 011 de 2004, con el cual se verificó que Za empresa cumple los requisitos establecidos 
en el articulo 14 del Decreto 171 de 2001, y recomienda habilitar a la empresa NUEVA 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE CAJICA LTDA "COOTRANSCAJJCA LTDA"., como 
empresa d servicio públi o de transporte t rrestre automotor en la .modalidad de pasajeros. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Habilitar como empresa de ~ .rvicio público de transporte terre..,tre 
automo oren la dalidad pa~a_¡ ro a la emp sa denominada NUEVA COO?EPATJVA DE 
TRANSPORTADORES DE CAJJC.A LTDA "COOTRAlvSCAJICALTDA" .. , de acuerdo al De ,r to 171 
de 200]. con las siguientes características: 

RAZONSOCJAL: Nueva Cooperativa De Transpo,tadores 
De Cajica Ltda "Cootranscajica Ltda ·• 

DOlvflCIUO: Carrera 6No 4- 65/C4JJCA ( Cundinamarca) 

MODALIDAD : Pasajeros por Carretera 

RADJO DE ACCJON: Nacional 

VIGENCIA: Mientras Subsistan Todas las Condiciones que 
Dieron Origen a su Otor amiento. 

NIVEL DE .... 'ERVJCJO: Corriente 

CLASE DE VE:HÍCULO: LOS HOMOLOGADOS PARA.ESTA MODALIDAD 

CAPITAL PAGADO O 
PATRJA,fONJO UQUJDO: $103.603.886.35 

ARTICULO SEGUNDO: La empresa mantendrá a disposición de la autoridad competente las 
_ __,__ JI_.... J • • 



REPÍTBLIC4 DE COLOklBIA 
MINISTERIO DE TRA~SPORTE 

(; 01779 
RESOLUCIÓN No. DE . 6 AG . ?00 

. 
"Por la cual se habdita a la empresa NUEVA COOPERATTV-A DE 

TRANSPORTADORES DE CAJ1CA LTDA "COOTRANSCAJJCA LTDA" .. , como 
empresa de servicio público d~ transporte terrestre au omotor de pasa;eros por 

carretera " · 

EL DIRECTOR TERRITORIAL CUNDINAMARC:A DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En e.1e cicio de sus facultades lega es y en especzat .. las conferidas por la Ley 3 36 de 
1996, los Decretos 171 del 2001, y 205 3 de 2003, y 

. CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución número 0CJJ850 del 29 de diciembre de 1999, se le negó la sof1citud de 
Licencia de Fwzc1onmniento a Ni.TEv:4 OOPERA.TJVA DE TRANSPORTADORES DE C4JJC4. 
L DA" COOTRANSCAí!C4 L,..,:JA"., para operar como err.presa de servicio público de transporte 
cr "St ·e automo or de asa;.., os por ca· e era. 

Que mediante r dicado número 002025 del 9 de febrero del 2000. el Representante Legal de la 
emp esa NUEVA COOPERATIVA DE TRAllSPORTADORES DE CAJJL--:4. LTDA " 
COOTRANSCA.llCA LTDA " .. interpuso el r,::eu.rso de reposición y en subs1dw el de apelac,ón para 
que se mod~ficarán los términos dt la Resolución número 001850 del 29 de diciembre de 1999, en 
el sentido de revisar lo actuadv por parte del Ministerio de Transporte. 

Que mediante Resolución Número 002967 del 22 de julio de 2002, la Dirección Territorial 
Cu.ndinamarca, resuelve el Recurso de Reposición interpuesto por la enpresa NUEVA 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE C4J1C4. LTDA "COOTRANSCAllCA LTDA" .. en el 
sentido de otorgar la Licencia de Funcionamiento bajo las ;,,iguientes características: 

RAZONSOCJAL: 

DOMICILIO: 

MODALIDAD: 

RADIO DE ACCJON· 

VIGENCIA: 

NIVEL DE SERViCIO 

Nueva Cooperativa De Transportadores 
De CaJica Ltda "Cootranscajica Ltda" 

Carrera 6}lo 4- 65lCAJJC4 ( Cundinamarca) 

Pasajeros por Carretera 

Jlacional 

Mientras Subsistan Todas las Condiciones que Dieron 
Ori, en a S',). Otorgamiento. 

Corriente 

.ó 



I 

REPÚBUC4 DE COLOAJBL4 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

(; 01779 
RESOLlTCIÓN No. DE - 6 .G . 2004 

. 
"Por la cual se habihta a la empresa NUEVA COOPERAT[V-A. DE 

TRANSPORTADORES DE CAJICA LTDA "COOTRANSCAJJCA LTDA" .. , como 
empresa de servicio pú · l1co d,e transporte terrestre au omotor de pasa/eros por 

carreera" · 

EL DIRECTOR TERRITORIAL CCTNDINAMARC:A DEL 
lt-fINISTERIO DE TRANSPORTE 

En ejercicio de sus facultades lega e-s y en especial-las conferidas por la Ley 3 36 de 
199 , los Decre os 171 del 2001, y 20 · 3 de 2003, y 

. CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución número 001850 del 29 de diciembre de 1999, se le negó la solic1tud de 
Licencia de Funcion.ami nto a NUEVA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE C4JJC4 
.... TDA "COOTRA.NStW C4 I;D.4" .. para operar como err.presa de servicio público de tranNporte 
e ·res e automorord" <Ua.J por ca ·re e ·a. 

Que mEdiante radicado número 002025 del 9 de febrero del 2000, el Representante Legal de la 
ernpresa NTIJTVA COOPER.4.TJVA DE TRANSPORTADORES DE CAJIC4 LTDA '' 
COOTRANSf..XT/C4. LTDA ''., interpuso el recurso de reposición y en subsidw el de ap.?lación para 
que se modificarán los términos dt la Resolución número 001850 del 29 de diciembre de 1999, en 
el sentido de revisar lo actuado Pº" parte del Ministerio de Transporte. 

Que mediante Resolución Número 002967 del 22 de julio de 2002, la Dirección Territorial 
Cundinamarca, resuelve el Recurso de Reposición inte,puesto por la empresa NUEVA 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE CAJICA LTDA "COOTP.ANSCAJICA LTDA"., en el 
sentido de otorgar la Licencia de Funcionamiento bajo las siguientes caracterlsticas: 

RAZONSOCJAL: 

DOMICJJJO: 

MODALIDAD: 

RADIO DE ACCJON· 

VIGENCIA: 

NIVEL DE SERVICIO 

Nueva Cooperativa De Transportadores 
De Ca.ji ca Ltda "Cootranscajica Ltda" 

Carrera 6.No 4- 65/CAJJCA ( Cundinamarca) 

Pasa;eros por Carretera 

llacional 

Mientras Subsistan Todas las Condiciones que Dieron 
Origen a s..i Otorgamiento. 

Corriente 

ó 


